
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
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Ciudad de lVléxico, a 05 t)lc 2019

La subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento

ferntorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV' 15 BIS

4 fracciones I y X,21,27 fI?icciÓr vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de México, 4, 51 fracción ly 96 primer pánafo de su Reglamento;

habrendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20191480-soT-619'

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente

Resoluc¡ón considerando los slguientesl--

ANTECEDENTES

con fecha 24 de ab.¡l de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación PÚblica y Rendición de cuentas de la ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como informaciÓn confidencial, denunció ante esta

lnst¡tuc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de construcc¡ón (obra nueva) ubicada en cam¡no a

cantera s¡n número, colonia santiago Tepalcatlalpan, Alcaldía xochimilco' la cual fue admitida mediante

Acuerdo de fecha 1 3 de mayo de 2019.------

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS y VALORAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normativ¡dad aplicable a la materia de construcción como son, La

Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcciones ambos para la Ciudad de México y el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Xochimilco'

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente

1.- En mater¡a de construcción (obra nueva)

Personal adscrito a esta Subprocuraduría, Se const¡tuyó en Calle Camino a la Cantera, en el tramo

comprendido desde la Calle Piedras Largas esquina con Prolongación Rio Antiguo, hasta la Calle del

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizó reconocimiento de hechos, Se ¡nformó a la persona

denunciante sobre dichas diligenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl' 15 BIS 4, 25 fracciones l'

lll, lv, v, Vll, Vlll y lx y 25 Bis de la Ley orgánlca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

rTtl\r'
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Trabajo, Colonia Santiago Tepalcatlalpan, Alcaldía Xoch¡milco, sin que fuera posible identificar el predio

denunc¡ado señalado como sin número

En este sentido, tomando en considerac¡ón que no se identificó el predio de interés motivo de la

investigación, se solicitó a la persona denunciante proporcionará elementos y pruebas, mediante oficio

PAOT-OS-300i30G.9183-2019 de fecha 19 de novrembre de 2019 que fue notificado mediante correo

electrónico en la misma fecha, sin que al momento de la emisión de la presente Resolución d¡cha persona

se haya manifestado al respecto.-

En virtud de lo anterior, se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracció/n Vl, de la Ley Orgánica de la

procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir imposibil¡dad

mater¡al

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de México.85

fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracciÓn li y 403 del Cód¡go de

Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

¡mposibilidad material

?r

PROCURADURIA Af\4 BIENTAL Y DE

i. personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constituyó en Calle Cam¡no a la Cantera, en el tramo

comprendido desde la Calle Piedras Largas esqu¡na con Prolongación Río Antiguo, hasta la Calle

del Trabajo, Colonia Santiago Tepalcatlalpan, Alcaldía Xochimilco, sin que fuera posible ¡dent¡ficar

el predio denunciado señalado como sin número.----------

2. Tomando en consideración que no se identificó el predio de interés de la persona denunciante, se

le solicitó proporcionará elementos y pruebas, mediante ofic¡o PAOT-05-300/300-9183-2019 de

fecha 1g de noviembre de 2019 notificado mediante correo elecÍtrónico en la misma fecha, sin que

al momento de la emisión de la presente Resolución dicha persona se haya manifestado al

respecto.----

3. En virtud de lo anterior, se actualiza lo previsto en el artículo 27 f¡acción Vl, de la Ley Orgánica de

la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México por ex¡stir

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

\
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resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse Y se

RESUELVE-.---

C¡udad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante ---

TERCERo..RemitaseelexpedienteenelqueSeactúaalaSubprocuraduríadeASuntoSJurídicosparaSu

PRIMERO.- Téngase por Concluido el exped¡ente en el que se actúa' de conformidad con lo previsto en el

arliculo 27 fracciÓn Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del ordenam¡ento Territorial de la

Asi lo proveYó Y firma la L¡cenc¡ada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental Y rdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México ---

archivo y resguardo.
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